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Señor 
JUEZ CIVIL DEL CIRCUITO 
BOGOTA D.C 
 
REF: PROCESO VERBAL DE MAYOR CUANTIA DE JOSSER 
MONTILLA Y OTROS CONTRA EPS SANITAS SAS Y 
EUSALUD S.A 
 

CLAUDIA VIVIANA HERNANDEZ AVILA, identificada con 

cedula de ciudadanía No 51901489 y Tarjeta Profesional  66376 del 

Consejo Superior de la Judicatura, obrando de conformidad con el  

poder  otorgado  por  los  señores YUSMEIRA DEL CARMEN YOVERA 

DIAZ con  CC  1.232.590.200, JOSSER MONTILLA TOVAR  CON CC 

1.127.940.824, AMINA DIAZ MARTINEZ CON CC  52.042.917, LUZ 

MARY TOVAR DIAZ CON CC 51.888.172 , me  permito  presentar  

demanda  verbal de RESPONSABILIDAD  CIVIL  en contra de EPS 

Sanitas S.A.S  con NIT 800.251.440-6  y Eusalud S.A, con NIT 

800.227.072-8, personas jurídicas de derecho privado, representadas 

legalmente por su representante legal  respectivamente,   para  que  

previo  el  trámite correspondiente mediante sentencia se hagan las 

siguientes declaraciones y condenas de acuerdo con lo que se expresa 

a continuación. 
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Designación de la partes y representante 
legal: 

  
DEMANDANTES  :  
YUSMEIRA DEL CARMEN YOVERA DIAZ. CC  1.232.590.200 
 JOSSER MONTILLA TOVAR  CON CC 1.127.940.824 
AMINA DIAZ MARTINEZ CON CC  52.042.917 
LUZ MARY TOVAR DIAZ CON CC 51.888.172  
 

DEMANDADOS:  

 
EPS SANITAS S.A.S NIT 800.251.440-6, Representada 

legalmente por su representante legal. 
EUSALUD S.A   NIT 800.227.072-8 Representada legalmente por 

su representante legal.   
 

1. Pretensiones: 

1. Que se declare civilmente la responsabilidad médica 

contractual de la EPS SANITAS S.A.S y EUSALUD S.A, por los 

daños y perjuicios ocasionados a la señora YUSMEIRA DEL 

CARMEN YOVERA DIAZ Y JOSSER MONTILLA TOVAR 

como consecuencia de la indebida prestación del servicio de 

salud por la negligencia e impericia del personal médico de la Ips 

Eusalud S.A, que atendió el proceso de parto de la madre 

gestante YUSMEIRA YOVERA DIAZ, que generó la muerte 

intrauterina del nasciturus hijo de la pareja. 



DEMANDA DE RESPONSABILIDAD MEDICA CON SOLICITUD DE AMPARO DE POBREZA 
 

 

3 

2. Que se declare civilmente la responsabilidad medica 

extracontractual de la EPS SANITAS S.A.S Y EUSALUD S.A, por 

los daños y perjuicios ocasionados a las abuelas del nasciturus  

señoras  AMINA DIAZ MARTINEZ Y  LUZ MARY TOVAR 

DIAZ, como consecuencia de (i) la muerte instrauterina de su 

nieto, ocasionada por la indebida prestación del servicio de salud 

a la madre gestante al momento del parto, a consecuencia de la 

negligencia e impericia del personal médico que atendió el 

proceso de parto de la gestante YUSMEIRA YOVERA DIAZ .  

3. Que, a consecuencia de lo anterior, se condene a las sociedades 

demandadas de forma solidaria, al reconocimiento de los 

perjuicios Extrapatrimoniales en sus componentes de daño 

moral, daño fisiológico, daño a la vida en relación y daño al 

derecho fundamental a tener una familia, daño por la pérdida 

de oportunidad o chance, y demás que sean necesarios 

conforme a la reparación integral, y que les fueron ocasionados 

a mis mandantes, y que se precisan de la siguiente forma, de 

acuerdo a los topes establecidos por la Jurisprudencia de la Corte 

Suprema de Justicia: 

3.1 A favor de YUSMEIRA DEL CARMEN YOVERA DIAZ 
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POR LA MUERTE INTRAUTERINA DEL NASCITURUS 

 
 

DAÑO 
MORAL 

DAÑO 
FISIOLOGI
CO 

DAÑO A 
LA VIDA 
EN 
RELACIO
N 

DAÑO AL 
DERECHO 
FUNDAMENT
AL 
AUTONOMO 
A TENER UNA 
FAMILIA 

TOTAL, 
DAÑOS 

$150.000.000 
millones de 
pesos.  

$90.000.000 
millones de 
pesos  

$140.00.000 
millones de 
pesos  

$90.000.000 
millones de 
pesos  

$470.000.000 
millones de 
pesos 

 
 
 

 
3.2    A favor de JOSSER MONTILLA TOVAR 

 
POR LA MUERTE INTRAUTERINA DEL NASCITURUS 

 

DAÑO 
MORAL 

DAÑO A 
LA VIDA 
EN 
RELACION 

DAÑO AL 
DERECHO 
FUNDAMEN
TAL 
AUTONOM
O A TENER 
UNA 
FAMILIA 

TOTAL, DAÑOS 

$150.000.000 
millones de 
pesos 

$140.000.000 
millones de 
pesos 

$90.000.000 
millones de 
pesos 

$380.000.000 
Millones de pesos 

 

3.3. A FAVOR DE LA ABUELA AMINA DIAZ MARTINEZ 
 
POR LA MUERTE INTRAUTERINA DEL NASCITURUS 

 
 

DaÑO 
 MORAL 

DAÑO 
A LA 
VIDA 
EN 
RELAC
ION 

DAÑO AL 
DERECHO 
FUNDAMENTAL 
AUTONOMO A 
TENER UNA 
FAMILIA 

TOTAL 
DAÑOS 

$80.000.000 
millones de 
pesos 

$80.000.000 
millones de 
pesos 

$80.000.000 
millones de pesos 

$240.000.000 
millones de 
pesos 

 
 

3.4 A FAVOR DE LA ABUELA  LUZ MARY TOVAR DIAZ 
 

POR LA MUERTE INTRAUTERINA DEL NASCITURUS 
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DaÑO MORAL 

DAÑO 
A LA 
VIDA 
EN 
RELAC
ION 

DAÑO AL 
DERECHO 
FUNDAMENTAL 
AUTONOMO A 
TENER UNA 
FAMILIA 

TOTAL 
DAÑOS 

$80.000.000 
millones de 
pesos 

$80.00.000 
millones de 
pesos 

$80.000.000 
millones de pesos 

$240.000.000 
millones de 
pesos 

 
 
 

4 Se condene a las demandadas de forma solidaria al pago por 

REPARACION INTEGRAL a favor de los padres demandantes A título 

de daño por perdida de oportunidad o chance a consecuencia de la 

perdida de sobre vida y de la expectativa de vida productiva del hijo 

quien pudo ejercer profesión u oficio y que por razón del hecho 

dañoso que le impidió su nacimiento no pudo obtener ni para si, ni 

para su familia ayuda económica. El tasamiento de esta clase de 

reparación debe hacerse con fundamento en los años de la expectativa 

de vida que estipula la Superintendencia financiera, teniendo en cuenta 

el lapso de   su vida productiva, y  el monto mínimo de ingreso mensual 

de smmlv y prestaciones, que a la fecha es de 76.5 años; habida cuenta el 

termino de vida productiva y lapso de pensión; es decir entre 18 años y 

76.5 son 58 años de vida productiva de ingreso; cuantía que asciende a 

la fecha a $1.044.000.000.oo (Mil cuarenta y cuatro  millones de pesos 

m/Cte). 
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5. Se condene a las demandadas al pago de costas y agencias del 

derecho. 

6. Condenar a las demandadas a que las sumas adeudadas se 

indexen de acuerdo con el IPC. 

 

HECHOS 

 

1) La señora YUSMEIRA YOVERA DIAZ, en calidad de beneficiaria de su 

compañero sentimental JOSSER MONTILLA, cotizante en el sistema 

contributivo a la EPS Sanitas, acudió en compañía de este y de la abuela  

AMINA DIAZ MARTINEZ  a los servicios de Ginecología y Obstetricia de 

la IPS Clínica Eusalud SA de la ciudad de Bogotá,  en donde atendieron su 

proceso de parto el día  30 de Noviembre de 2019. 

 

2) Según la historia clínica de control prenatal se valoró a la paciente gestante 

con perfil de crecimiento fetal normal, lo cual fue confirmado por la 

prueba de ultrasonido de obstetricia y ginecología realizada por la EPS, lo 

cual llevó a considerar que no existía ninguna malformación o defecto 

congénito del feto, que pudiera suponer riesgo alto en el parto o 
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complicaciones en su nacimiento, al punto que se programó el parto 

natural a la semana 40. 

 

3) De acuerdo con la Historia Clínica y de acuerdo con las ecografías se 

estableció un nivel bajo de líquido amniótico del feto en 5 cms y en 

Ecografía posterior se redujo a 4. 5 cms lo que acreditaba un sufrimiento 

fetal como en efecto se indicó; por ende, poner a parir por parto natural 

indicaba una mala praxis médica que no tuvo en cuenta el riesgo de 

muerte del feto como en efecto ocurrió. 

 

4) Otra razón indicativa del sufrimiento fetal lo indicaron los exámenes 

paraclínicos que indicaron epigalstragia, descenso de la curva y poco 

líquido amniótico de 4.5 cms, corroboraba la necesidad de realizar una 

cesaría a la gestante para preservar su vida y la del bebé. Al desatender lo 

arrojado en los paraclínicos para tomar la decisión de una cesaría demostró 

la mala praxis médica por impericia y negligencia. 

 

5) De acuerdo al monitoreo fetal se evidencio un rango de desaceleración de 

la curva, lo que exigía un monitoreo fetal más  continuo y total vigilancia 

a la paciente para establecer la ocurrencia y permanencia del fenómeno de 

las desaceleraciones  del feto por cuanto ello evidenciaba sufrimiento fetal, 
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lo cual no fue valorado por el personal medico asistencial, lo que condujo 

a la muerte intrauterina del feto. 

 

6) De acuerdo con los paraclínicos en la Historia Clínica no acredita la 

existencia del diagnóstico de preclamsia en la paciente, razón por la cual 

es un error señalar la existencia de este padecimiento en la H. C. 

 

7) Según historia clínica, la paciente fue atendida el día 30 de noviembre de 

2019, a las 9:12 am, por la Dra. Rocío Franco, con la valoración respectiva 

de tensión, temperatura, etc. No registra tensión alta, ni alteraciones 

físicas. Se ordena Oxitocina. 

 

8)  Revisada la historia clínica, se evidencia la ausencia de notas específicas, 

claras y concretas de la atención efectuada a la paciente, por cuanto no se 

indicó la frecuencia del suministro de oxitocina. Hay una omisión absoluta 

de la descripción con especificidad respecto del nivel de oxitocina, 

aumento, disminución o la suspensión de esta.  

 

9) La Historia clínica, esta huérfana de informacion respecto del suministro 

de líquidos a la paciente. Lo anterior quiere decir que a la paciente fue 

desatendida con el protocolo minimo establecido en la norma técnica para 

la atención de pacientes en trabajo de parto. 
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10) La Historia clínica esta huérfana en información relacionada con el nivel 

de dilatación durante el tiempo que estuvo la paciente en trabajo de parto.  

Solo se indicó la existencia de una dilatación de 2 cms, pero omite 

informacion sobre este aspecto durante todo el tiempo entre el ingreso de 

la paciente y el monitoreo fetal que reportó muerte del feto. 

 

11)  No existe informacion en la H.C, si en medio del trabajo de parto, se 

suministraron medicamentos a la paciente para efectos de la dilatación, y 

tampoco se consigna informacion clara sobre el tiempo transcurrido para 

concluir que el trabajo de parto fue fallido; tan solo se indicaron los 

medicamentos suministrados al final del procedimiento, con ocasión de la 

cesaría efectuada para retirar el feto. 

12) Según historia clínica, a las 9:43 am. el Dr. Jorge Guerra realizó monitoreo 

fetal, con normalidad para el feto y primer tacto vaginal y a las 10:00 am 

se realizó Ecografía. No obstante, se omitió valorar la existencia del bajo 

nivel de líquido amniótico y la necesidad de realizar cesaría. 

 

13)  Según historia clínica, a las 14: 29 pm se realizó Ecografía con el Dr. Jorge 

Guerra y omitió valorar el bajo nivel de líquido amniótico y la necesidad 

de realizar cesaría. 
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14)  En la historia clínica se omitió reportar  la expulsión del tapón mucoso  a 

las 4:00 pm, aproximadamente, lo cual fue informado por a la paciente a 

la enfermera de turno. 

15)  En la historia clínica se omitió reportar el sangrado del paciente ocurrido 

a la 4 pm, aproximadamente., de lo cual tuvo conocimiento la enfermera 

de turno. 

16)  La historia clínica, consigna que a las 16:27 pm se hace Monitoreo Fetal 

por el Dr. Jorge Guerra Guerrero, omitiendo valorar el bajo nivel de líquido 

amniótico y el sufrimiento fetal de esta circunstancia. 

17)  La historia clínica reporta evolución en sala de partos a 16 y 38, por Dra. 

Rocío Franco, indicando que la paciente sigue en inducción con Oxitocina, 

omitiendo informacion de frecuencias del suministro de esta sustancia y 

dilatación. Igualmente, se omite valorar el nivel bajo de líquido 

amniótico y la necesidad de efectuar cesaría por esta circunstancia. 

18)  La Doctora Franco, ordena vigilancia materno infantil con monitoreo fetal 

categoría I; la cual no se efectuó, por cuanto se omitió realizar dicho 

monitoreo por el transcurso de (12) horas. 

19)  La historia clínica reporta que la Dra. Angelica Villamil efectuó monitoreo 

fetal a las 19:09, sin novedad, con movimientos fetales presentes. Se omite 
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valorar el nivel bajo de liquido amniótico y la necesidad de efectuar 

cesaría por esta circunstancia. 

20)  Se reportó en la historia clínica una informacion errática por la Doctora 

Villamil y Dra. Zúñiga al señalar la edad de la paciente de 18 años; y 

refiere vigilancia materno  fetal estricta con monitoria fetal categoría I; 

lo cual en realidad no se cumplió, por cuanto la paciente estuvo 

desatendida el resto de la noche  y madrugada incluso y a pesar de la 

visita formal de la Dra. Ana maría Zúñiga según H,C a las  6:46 am del 1 

de diciembre de 2019, que consigna inconsistencias tales como: paciente  

18 años,  feto con vida, vigilancia materno fetal continua y monitoria 

Categoria I, lo cual es una informacion falaz en la H.C, por cuanto NO 

hubo tal vigilancia materno fetal continua en horas altas de la noche y 

toda la madrugada, al punto que se omitió en ese lapso de (12) horas 

realizar monitoreo fetal y sin embargo consigna  feto vivo. 

21)  La paciente estuvo sin vigilancia materna estricta y sin monitoreo   fetal  

desde el ultimo ocurrido a las 19 horas del 30 de noviembre hasta las 7: 20 

am del 1 de diciembre según nota retrospectiva de La HC por el Dr. 

Wilson Guzmán Castro, quien realiza monitoreo fetal a las 7 y 20 am y 

su hallazgo fue al feto sin latidos del corazón, es decir sin vida.  
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22) A pesar de encontrar feto sin vida en monitoreo fetal de las 7 y 20 AM, se 

consigna en Historia Clínica que el feto es nacido vivo, lo que demuestra 

el pésimo manejo clínico que se le dio a la paciente incluyendo el errático 

manejo a la historia clinica. 

23) Lo descrito acredita que La madre gestante fue víctima de una atención 

imperita y negligente por el personal médico asistencial, porque no 

tuvieron en cuenta la necesidad de preservar la vida del bebe, con la 

decisión de realizar una cesaría  en razón al bajo nivel de líquido 

amniótico que reportaron los exámenes paraclínicos; y como segunda 

razón a consecuencia del abandono en horas de la noche y madrugada 

hasta el día siguiente, por cuenta de la falta de monitoreo fetal estricto. 

24)  De haberse realizado el monitoreo fetal en el lapso señalado, no hubiera 

ocurrido la muerte del nasciturus, pues si se hubiera dado un manejo 

responsable y adecuado a la praxis médica en proceso de parto, no se 

habría abandonado a su suerte sin monitoreo al feto. 

25)  De haberse dado un manejo responsable y cuidadoso de acuerdo a la 

praxis medica en proceso de parto, no se hubiera producido la muerte del 

feto si se hubiera practicado la cesaría al evidenciare el bajo líquido 

amniótico que era una circunstancia de afectación  y sufrimiento fetal. Al  

al encontrarse en la necropcia muerte por meconio grado III, significaba 
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que el feto se ahogó en su popó debido a la larga exposición intrauterina 

en un ambiente en el que el popo predominaba frente al de líquido 

amniótico.  

26)   Se omitió reportar en la Historia Clínica el dolor de cabeza reportado por 

la gestante a las 11:00 pm del 30 de noviembre y por ende su valoración 

por parte del Medico con los otros síntomas como la epilgastria y el bajo 

nivel de líquido amniótico que acreditaba sufrimiento fetal.  el suministro 

de (2) pastas de acetaminofén su fue reportado en la H.C 

27)  A pesar de que el monitoreo fetal que reportó muerte del feto a las 7 y 20 

am, se le siguió suministrando oxitocina a la gestante para expulsar el feto 

muerto por parto natural, a pesar que desde el momento de su ingreso esta 

medicación no le generó la dilatación esperada para el parto previo a la 

muerte del feto.  Además, de la negligencia al omitir consignar en la 

historia clínica cantidades e intervalos del medicamento o de líquidos 

suministrados o niveles de dilatación, constituye una grave falla medica, 

también demuestra una indebida praxis medica; pretender insistir en una 

dilatación que al parecer no fue exitosa para el parto natural del feto en 

vida, y seguir con la misma estrategia para expulsar al feto muerto, lo que  

finalmente no tuvo efecto ya que se optó por la cesaría para extraer el feto 

muerto tambien constituye una mala praxis por impericia, pues 
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sometieron a la gestante a un riesgo infeccioso  y a un efecto psicológico 

negativo y perjudicial para su salud emocional. 

28)  Según la historia clínica a las 16:51 pm, del 1 de diciembre, el Dr. Wilson 

Guzmán realiza cesaría post mortem del feto, encontrando los siguientes 

hallazgos: líquido amniótico meconio grado III, hipertensión gestacional 

vs preemclapsia, inducción fallida.  

29)  Del recuento de la historia clínica siempre se anotó riesgo obstétrico alto 

y sufrimiento fetal debido al bajo nivel de liquido amniotico, lo cual nunca 

fue valorado adecuadamente para practicar una cesaría y preservar la vida 

del feto. 

30)  El fallecimiento por asfixia del feto fue el resultado del exceso de tiempo 

del feto en vientre de la madre, al bajo nivel de líquido amniótico y su 

indebida atención o praxis médica en el proceso de parto y la ausencia de 

monitoreo fetal por un lapso de (12) horas.  

31)  En historia clínica   9:40 am del 2 de diciembre de 2019, Dr. Leonardo 

Almanza, realiza valoración depresión, hiper tensión gestacional, dio 

alta médica, incapacidad 28 días. 

32)  la muerte intrauterina del nasciturus, a causa de la inexplicable y 

censurable negligencia e impericia del personal médico, generó en los 

padres y abuelas demandantes una gran aflicción y afectación emocional 
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y psicológica, por el sentimiento de dolor tristeza, depresión que han 

experimentado por la pérdida inesperada  de quien sería el  primer hijo  de 

la pareja y nieto, respectivamente, hechos solo explicables por la 

negligencia médica. Asi mismo, los padres y abuelas al sentirse tan 

afectados con gran dolor y tristeza, requirieron de atención psicológica. La 

desilusión y desesperanza que produjo la muerte del feto en la esfera 

interna de los padres, se profundizó por cuanto  la evolución prenatal 

nunca indicó que se tratara de un embarazo delicado o que se esperaba un 

parto difícil, tanto asi, que por ello los médicos que atendieron el ingreso 

de la paciente, optaron por un parto natural, no obstante en el transcurso 

del tiempo en la atención clínica no tuvieron el suficiente criterio médico 

para definir realizar a la gestante la cesaría ante el bajo nivel de líquido 

amniótico, la inoperancia de la oxitocina y evitar la asfixia del nasciturus.  

Las abuelas también sufrieron emocionalmente por la aflicción de sus hijos 

ante la pérdida del nasciturus. 

 

 

RAZONES QUE FUNDAMENTAN LA NEGLIGENCIA E 

IMPERICIA DEL PERSONAL MEDICO 
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1-. De acuerdo al recuento de los hechos se concluye que la causa directa que 

ocasionó la muerte del feto al interior del vientre, tuvo lugar como 

consecuencia de una inadecuada atención medico hospitalaria, atribuible a la 

negligencia  e impericia del personal médico y asistencial de turno de la clínica 

Eusalud S.A, durante el proceso de parto al omitir realizar cesaría para salvar 

la vida del feto a pesar de evidenciarse en los paraclínicos el bajo nivel de 

líquido amniótico en el vientre, que de haberse valorado adecuadamente 

habría cambiado la suerte del feto y se hubiera preservado su vida, a traves 

de la realización de la cesaría. 

 

2-. También se atribuye la muerte del feto, a la falta de vigilancia estricta por 

el lapso de 12 horas continuas, sin el monitoreo de la fetocardia del 

nasciturus, conforme lo estable la norma técnica del Ministerio de Salud, 

Resolución 3280 La resolución 3280 de 2018, del Ministerio de Salud, que 

contiene el conjunto de acciones obligatorios para la mujer embarazada, el 

parto y el recién nacido en Colombia.  

 

CULPA Y NEGLIGENCIA EN LA EX ARTIS - el procedimiento de atención 

del parto-. 
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3-. Causa 1. FALTA DE CLARIDAD EN EL ESTADO DE PREECLAMSIA DE 

LA MADRE. En primero lugar durante los controles prenatales a la madre 

gestante nunca se le diagnosticó Preeclamsia, sin embargo, en la H.C, luego 

de verificar la muerte del feto y en la necropsia se indicó preemclapsia, no 

obstante, antes de la muerte del feto en la historia clínica nunca se indicó que 

la gestante tuviese tensión alta gestacional. 

 

4-. De haberse padecido la preemclamsia, tampoco se evidenció en la historia 

clínica la aplicación de los protocolos médicos y los exámenes pertinentes 

para la atención adecuada del parto dada la circunstancia anotada. 

 

5-. Lo único que se evidencia es que con total negligencia solo esperaban que 

la oxitocina generara la dilatación requerida sin que se reportara en la H.C, la 

cantidad y frecuencia suministrada, como tampoco de los líquidos ordenados, 

e insuficiente informacion en lo que respecta al grado de dilatación en el 

tiempo.  sin tener en cuenta que dicha medicación no hizo el efecto requerido 

en el lapso esperado y que su prolongación sin atención o cirugía de cesaría 

condujo a la muerte del hijo de la gestante en el vientre por la asfixia generada 

por el sobre tiempo dentro del útero materno, sin ayuda e intervención 

quirúrgica  para el nacimiento del mismo. 
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Causa 2. NEGLIGENCIA E IMPERICIA POR OMITIR LA DECISION 

OPORTUNA DE PRACTICAR CESARIA A LA GESTANTE 

 

6-. Se presentó culpa por negligencia e impericia del personal médico por 

omitir tomar la decisión de realizar una cesaría para el nacimiento y evitar 

que se produjera la muerte del feto esperando por más de 18 horas, la 

dilatación con Oxitocina, a pesar de la clara ilustración de los exámenes 

paraclínicos que indicaban bajo nivel de líquido amniótico y de su 

disminución, lo que era una alarma suficiente para decidir realizar la 

cesaría y no esperar un proceso de dilatación que nunca tuvo ocurrencia.  

 

7-. El hecho señalado demuestra que el personal médico que atendió el 

proceso de parto, no estaba suficientemente adiestrado en la praxis médica 

para valorar el significado del sufrimiento fetal producido por un nivel de 

4.5 en líquido amniótico, pues si los galenos de turno que atendieron la 

paciente hubiesen sido peritos y diligentes en su praxis, hubieran tomado la 

decisión de operar en cesaría para el nacimiento del feto de haber valorado 

con experiencia medica  la falta adecuada de un nivel de líquido amniótico; 

Es decir, hubieran evitado producir el efecto dañoso y por su negligencia e 
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impericia no lo evitaron, por lo cual incurrieron en culpa en la producción 

del daño cuya reparación se demanda. 

  

8-. Dicha omisión en la valoración del sufrimiento fetal por los bajos niveles 

de líquido amniótico, se acentuó con la falta de vigilancia estricta materno 

fetal, en horas de la noche y madrugada, en el turno de la Doctora Ana Zúñiga 

y Villamil, quienes  actuaron con total negligencia e impericia, frente al 

hecho evidente de dejar a la materna sin vigilancia estricta a partir de la 

suspensión del medicamento de la Oxitocina, pues como lo arrojó la historia 

clínica al dejar de realizar el monitoreo fetal durante aproximadamente (12) 

horas, incumplieron los protocolos ordenados en la norma técnica Resolución 

3280 de 2018 expedida por el Ministerio de Salud. 

 

Causa 3.  NEGLIGENCIA MEDICA POR FALTA DE MONITOREO FETAL 

DESDE LA 19:09 PM HASTA LAS 7 : 20 AM 

 

9-. Existe Culpa por negligencia médica, de los galenos de turno que dejaron 

de efectuar el monitoreo fetal aproximadamente (12) horas continuas, desde 

el ultimo monitoreo fetal realizado a la 19:09 p.m hasta las 7: 20 am del día 

siguiente efectuado por el doctor WILSON GUZMAN, confirmando la muerte 
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intrauterina del feto. En la Historia clínica la Doctora Villamil, ordenó 

suspensión de oxitocina y vigilancia materno fetal estricta- monitoria fetal 

categoría I, pero lo cierto es que la instrucción se quedó en el papel, por 

cuanto la paciente quedó sin la referida vigilancia el resto de la noche y la 

madrugada, hasta el día siguiente, cuando la Dra. Ana Zúñiga Chávez hizo 

valoración visual a las 6 y 46 am, sin realizar si quiera un monitoreo fetal. 

 

10-. Aparte del suministro del acetaminofén para el dolor de cabeza de la 

pacien1te no se le hizo seguimiento durante toda la noche, dejando a la 

gestante prácticamente en manos del personal de enfermería y sin atención 

del médico de turno, lo que sin duda fue un hecho detonante de  la muerte 

del nasciturus, por cuanto se dejaron de realizar los controles de fetocardia 

durante un prolongado lapso de casi 12 horas, lo que condujo a no valorar la 

situación del bebe dentro del vientre y por ende a la inobservancia normativa 

técnica para atención de partos del Ministerio de Salud. 

 

11-. A las 6 y 48 am, la Doctora ANA ZUÑIGA, valoró como un acto formal 

a la paciente OMITIENDO realizar el MONITOREO FETAL, sin una justa 

causa, o bien como resultado de su negligencia o de su impericia, dado que 
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durante toda la noche y la madrugada también omitió realizarlos según la 

historia clínica. 

 

12-. Tampoco se valoró por el medico encargado del turno el hecho de que 

la paciente presentó dolor de cabeza a las 11 pm, y la enfermera le 

proporciono 2 pastillas para el dolor, o que la madre expulsara el tampón 

mucoso y sangre, sumado al hecho indebido de que tales circunstancias no 

se consignaron en la historia clínica como era un deber legal hacerlo.  

 

13-. Resulta evidente la negligencia médica al abandonar a la gestante sin  

inducir de forma EFICAZ Y EFICIENTE el parto para evitar la muerte 

intrauterina; no era suficiente la inducción con oxitocina porque se 

demostró en el lapso en que se suministró que no generó dilatación, era 

menester actuar medicamente de forma eficaz en función del nacimiento 

exitoso de la criatura, lo cual debía realizarse mediante la cesaría. 

 

14-. Sin duda se evidencia una actuación negligente e imperita del personal 

médico hospitalario, al suspender el control estricto que había sido ordenado 

y el monitoreo fetal, conllevó que el médico o médicos de turno no se dieran 

cuenta de las anomalías que se presentaron en el vientre durante las horas que 
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estuvo sin monitoreo fetal y asistencia y control médico entre las 19:00 y las 7 

y 20 am, aproximadamente;  por ende no realizaron los  procedimientos 

requeridos para preservar la vida del feto y procurar un parto mediante 

cesaria y así evitar la muerte del feto por ahogamiento y aspiración  de la 

defecación en el líquido amniótico, como en efecto ocurrió y el dolor y 

angustia de los padres y de la abuela  del nasciturus a causa de que lo dejaron 

morir por la desafortunada negligencia médica. 

15-. la necropsia efectuada al feto señaló la existencia de MECONIO GRADO 

III, esto significa que el nasciturus se asfixió con las heces fecales del mismo 

dentro del líquido amniótico, que ocurre cuando se deja al feto por un tiempo 

prolongado en el vientre de la madre sin que se le ayude a nacer. 

La literatura medica al respecto señala: 

https://kidshealth.org/es/parents/meconium.html 

 

16-. “Qué es el meconio? 

El meconio son las primeras heces (cacas) de un recién nacido. Estas heces 

pegajosas, densas y de color verde oscuro están formadas por células, 

proteínas, grasas y secreciones intestinales, como la bilis. Los bebés excretan 

meconio en las primeras horas o días que siguen al nacimiento. Pero algunos 

bebés lo excretan antes de salir del vientre materno al final del embarazo. 

https://kidshealth.org/es/parents/pregnancy-calendar-intro.html
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17-. ¿Qué es el síndrome de aspiración de meconio? 

El síndrome de aspiración de meconio ocurre cuando un recién nacido tiene 

problemas para respirar porque el meconio le ha entrado en los pulmones. 

El meconio dificulta la respiración porque puede:  

 obstruir las vías respiratorias  

 irritar las vías respiratorias y lesionar el tejido pulmonar  

 impedir que actúe el surfactante, una sustancia grasa que ayuda a abrir 

los pulmones después de nacer  

Con tratamiento, la mayoría de los bebés con síndrome de aspiración de 

meconio mejoran y no tienen complicaciones. 

18-. Causas del síndrome de aspiración de meconio 

La aspiración de meconio ocurre cuando un bebé se estresa y boquea cuando 

aún está dentro del vientre materno, o poco después de nacer, al hacer sus 

primeras inspiraciones.  Al boquear, el bebé puede inhalar líquido amniótico 

y el meconio que este contiene.  

Es más probable que un bebé defeque meconio cuando: 

 Tiene un parto largo o complicado. 

 Nace más tarde de la fecha de parto establecida. 

 La madre tiene un problema de salud, como una diabetes o 

hipertensión  (tensión arterial alta). 

https://kidshealth.org/es/parents/checkup-hospital.html
https://kidshealth.org/es/parents/lungs.html
https://kidshealth.org/es/parents/gestational-diabetes.html
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 La madre ha fumado o ha consumido drogas durante el embarazo.  

 El bebé no ha crecido bien antes de nacer.  

19-. Los bebés estresados por tener una baja concentración de oxígeno o 

infecciones también pueden expulsar meconio antes de nacer. Cuando el 

meconio entra en el líquido amniótico, existe la posibilidad de que el bebé lo 

inspire (aspire) y le entre en los pulmones antes de nacer.  Pero la mayoría de 

los bebés en cuyo líquido amniótico entra meconio no desarrollan un 

síndrome de aspiración de meconio.  

20-. ¿Cuáles son los signos y los síntomas del síndrome de aspiración de 

meconio? 

Antes del nacimiento del bebé o durante el mismo, los médicos pueden 

percibir uno o más de estos signos: 

 El líquido amniótico está manchado de meconio (verde) 

 El bebé está manchado de meconio.  

 El bebé tiene problemas para respirar 

 El bebé está flácido.  

21-. ¿Cómo se diagnostica el síndrome de aspiración de meconio? 

Los médicos diagnostican síndromes de aspiración de meconio en cualquier 

bebé que nazca con problemas respiratorios y cuyo líquido amniótico esté 

manchado de meconio y no haya otra causa que pueda explicar sus problemas 

https://kidshealth.org/es/parents/iugr.html
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respiratorios. Una radiografía del tórax (o pecho) puede confirmar el 

diagnóstico. Es posible que los médicos hagan otras pruebas para descartar 

otras posibles causas de los problemas respiratorios del bebé, como un 

problema cardíaco o una neumonía. 

22-. ¿Cómo se trata el síndrome de aspiración de meconio? 

La mayoría de los bebés con síndrome de aspiración de meconio reciben 

cuidados médicos en una unidad de cuidados intensivos neonatales (UCIN), 

recibiendo oxígeno, en caso necesario.   

Los bebés que reciban oxígeno pero sigan teniendo problemas para respirar 

deberán ser conectados a un respirador. Un bebé con un síndrome de 

aspiración de meconio grave puede necesitar más tratamiento, como:  

 surfactante, para ayudarle a abrir los pulmones  

 óxido nítrico inhalado.  Este gas se añade al oxígeno a fin de abrir los 

vasos sanguíneos y mejorar el reparto de oxígeno.  

 oxigenación por membrana extracorpórea. La máquina de OMEC, 

usando una bomba que funciona como el corazón, bombea sangre 

procedente del cuerpo a través de un pulmón artificial. Al igual que los 

pulmones, la máquina añade oxígeno a la sangre y le extrae dióxido de 

carbono. Luego la máquina envía la sangre de vuelta al cuerpo del niño. 

https://kidshealth.org/es/parents/pneumonia.html
https://kidshealth.org/es/parents/nicu-caring.html
https://kidshealth.org/es/parents/ecmo.html
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La mayoría de los niños con síndrome de aspiración de meconio mejoran al 

cabo de varios días o semanas, algo que depende de la cantidad de meconio 

que hayan aspirado.  

 

23-. ¿Se puede prevenir el síndrome de aspiración de meconio? 

Si una mujer supera la fecha de parto, su médico puede recomendar inducirle 

el parto para ayudar a prevenir que su bebé nazca con un síndrome de 

aspiración de meconio. Si una mujer embarazada rompe aguas y ve manchas 

de color verde oscuro en su líquido amniótico, se lo debe decir a su médico de 

inmediato. Se trata de un signo de que el meconio ha manchado el líquido 

amniótico. “ 

INDEBIDA PRAXIS POST MORTEM FETAL 

24-.  Evidenciado por el personal médico la muerte intrauterina del feto a las 

7 y 20 am, se dispuso dejar por (9) horas a la paciente desatendida frente a la 

sala de toma del ECO, a pesar que en los controles posteriores consignados en 

la H. C se reportó alto riesgo obstétrico. 

 

25-. El medico de turno siguió suministrando oxitocina para que la paciente 

expulsara por parto natural al feto ya muerto, poniendo en riesgo la vida de 

la paciente a pesar de la evidente alteración de su tensión arterial para ese 

https://kidshealth.org/es/parents/due-date.html
https://kidshealth.org/es/parents/inductions.html
https://kidshealth.org/es/parents/inductions.html
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momento, y que verificó la muerte del feto a las 7:20 am, disponiendo la 

cesaría tardíamente a las 16:51 pm, lo que condujo a la infección del cuerpo 

de la madre por meconio.  

26-. Se dio salida a la paciente el 2 de diciembre de 2019, omitiendo 

medicación alguna para evitar la producción de leche materna, lo que le 

produjo dolores y afectación general en la salud de la gestante. 

 

DAÑO Y NEXO CAUSAL 

 

27-. Como se vislumbró en líneas precedentes Eusalud SA, en calidad de IPS 

de Sanitas EPS, entidades de salud que atendió a la demandante en el proceso 

de parto, produjo un daño que se concretó en el fallecimiento del nasciturus 

ocasionado por la deficiente prestación del servicio de salud, ora por 

negligencia o impericia medica en la atención adecuada y oportuna del parto, 

por parte del personal médico que atendió a la gestante el día de los hechos. 

 

28-. Como se observa de la historia clínica, la atención medica estuvo a cargo 

de varios profesionales de la salud, quienes al parecer prestaban un servicio 

por turno horario, quienes mantuvieron a la gestante desde el 30 de 

noviembre de 2019 hasta el 2 de diciembre del mismo año, en el referido 
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proceso pero con total  descuido a los protocolos  técnicos de atención de 

partos, puesto que de haber desplegado una conducta medica cuidadosa y 

oportuna, no hubieran dejado el feto en el vientre con bajo líquido amniótico 

y con ausencia de monitoreo fetal (12) horas, que le ocasionó la muerte al 

nasciturus por asfixia de sus propias heces sin desplegar la diligencia y debida 

praxis medica para haberle preservado la vida del nasciturus.  

 

29-. Se desatendió la fetocardia del feto por 12 horas continuas, lo que 

demuestra la negligencia médica de quien estaba a cargo de atender el 

proceso de parto en dicho lapso, hecho que fue definitivo en la producción 

del daño concretado con el fallecimiento del feto dentro del vientre materno. 

 

30-. No evidenciaba la historia clínica malformaciones del feto, problemas 

congénitos o alguna circunstancia que pudiera atribuirle la muerte 

intrauterina,  por lo que resulta evidente que la causa de la misma como 

puede deducirse del informe de necropsia fue la desatención del parto y 

específicamente no optar por el acto médico más eficaz que era una cirugía de 

cesaría. 
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31-. De haber valorado la consecuencia adversa de stress fetal por el bajo nivel 

de liquido amniotico y monitoreado al feto durante las 12 horas que estuvo a 

merced de la negligencia médica, lo más probable es que el resultado dañoso 

no se hubiera producido. 

 

En consecuencia, resulta claro el directo nexo causal existente entre la 

negligencia o impericia del personal médico y el daño producido que fue la 

muerte del nasciturus, hecho dañoso que sin duda produjo una sensible 

afectación y gran aflicción en el entorno emocional y depresión en los 

progenitores quienes estaban esperanzados en que la atención medica 

brindaría un parto sin novedad, dado que los controles prenatales no ofrecían 

preocupación por la vida de su hijo. Por su parte, el mismo sufrimiento 

emocional sufrieron las abuelas demandantes quienes son miembros cercanos 

del núcleo de la pareja les cerceno el derecho a gozar de la familia esperada, 

les produjo crisis emocional, tristeza y depresión. 

Se produjo igualmente a los progenitores un daño por la pérdida de 

oportunidad o chance de la vida del hijo, quien según los controles prenatales 

no tenía ningún padecimiento o enfermedad que pudiera vislumbrar que no 

nacería con vida, de haber tenido la atención médica adecuada en el proceso 

de parto. Por tanto se evidencia, que la muerte generada intrauterina por la 
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negligencia médica implicó una pérdida de sobrevida,  una frustración o 

perdida del chance, para quien debía haber gozado de la vida extrauterina 

con  ocasión del nacimiento, dado que el desarrollo de su vida intrauterina de 

acuerdo a lo arrojado en los controles prenatales arrojaba la certeza de que 

gozaba de un escenario idóneo para que su nacimiento fuera una realidad de 

no haberse truncado por una mala praxis médica por desatención para 

conducir su nacimiento. 

________________________________________________________________ 

 

FUNDAMENTOS DE DERECHO 

 

1. Código Civil de la República de Colombia: El artículo 2341 del Código Civil 

el cual prescribe que “El que ha cometido un delito o culpa, que, a inferido 

daño a otro, es obligado a la indemnización, sin perjuicio de la pena principal 

que la ley imponga por la culpa o el delito cometido”. Esta clase de 

responsabilidad se ha dividido a su vez en directa o personal y en indirecta o 

compleja; La directa o personal, es la que nace contra la persona que 

directamente o personalmente a ocasionado el daño; su acto, hecho o 

conducta, es el que ocasiona el daño al patrimonio ajeno, los eventos en que 

se presenta esta clase de responsabilidad se encuentran 
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establecidos en los artículos 2341, 2342, 2343, 2345 y 2346 del Código Civil. En 

el artículo 2343 del Código Civil, estipula que está obligado a indemnizar el 

que hizo el daño y sus herederos. 

 

ARTICULO 2344. RESPONSABILIDAD SOLIDARIA. Si de un 

delito o culpa ha sido cometido por dos o más personas, cada una de 

ellas será solidariamente responsable de todo perjuicio procedente del 

mismo delito o culpa, salvas las excepciones de los artículos 2350 y 

2355.ARTICULO 2356.  

 

RESPONSABILIDAD POR MALICIA O NEGLIGENCIA. Por 

regla general todo daño que pueda imputarse a malicia o negligencia 

de otra persona, debe ser reparado por ésta.  

 

ARTICULO 1613: “La indemnización de perjuicios comprende el 

daño emergente y el lucro cesante, ya provenga de no haberse 

cumplido la obligación o de haberse cumplido imperfectamente, o de 

haberse retardado su cumplimiento. Exceptúense los casos en los que 

la ley la limita expresamente al daño emergente.  
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ARTICULO 1614: “Entiéndase por daño emergente el perjuicio o 

la pérdida que proviene de haberse cumplido o de haberse cumplido 

imperfectamente, o de haberse retardado su cumplimiento; y por lucro 

cesante, la ganancia provecho que deja de reportarse a consecuencia de 

no haberse cumplido la obligación, o cumpliéndola imperfectamente, o 

retardado su cumplimiento”. 

 

2. Lex artis “ 

“Respecto al actuar médico, se han establecido reglas que regulan 

y determinan el correcto modo de conducta profesional y ética que 

debe asumir el galeno frente a la salud de su paciente dentro de las 

determinadas situaciones clínicas, comportamientos que debe 

armonizar con los últimos avances de la ciencia médica y con los 

postulados normativos legales. Es de vital importancia ahondar en el 

conocimiento del proceder médico como base para el logro del análisis 

planteado en el tema que nos ocupa, respecto a la proporcionalidad en 

la imputación derivada del ejercicio médico en Colombia. Cabe anotar 

que la responsabilidad del médico se deriva del juicio o valor del 

cumplimiento de los deberes y del rol que debe adoptar en el desarrollo 

del ejercicio efectivo de su profesión, determinando de esta manera si 
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su conducta fue realizada bajo los lineamientos establecidos y en 

cumplimiento de la conducta que de este espera la sociedad y la ley, 

teniendo como mínimo marco de referencia ética de su actuación a la 

lex artis. 

 La expresión lex artis significa literalmente “ley del arte”, es 

decir, se refiere a si la tarea que por profesión se endilga a determinado 

sujeto, se ajusta a lo que debe hacerse dentro del correcto quehacer en 

el desarrollo de tal ejercicio profesional. De tal forma que si la actuación 

se encuentra adecuada a las reglas técnicas que le son pertinentes y 

exigibles, nos encontramos ante una buena praxis libre de juicio, 

impugnación o reproche, y por lo tanto, libre de represión. Esta es 

aplicable a profesiones que exigen una técnica operativa y que 

desarrollan su actividad perital en resultados de trascendencia social; 

entre ellas por supuesto encontramos la profesión médica. Desde el 

punto de vista jurídico, la mala praxis refiere que ha existido 

negligencia y por lo tanto deben endilgarse responsabilidades siempre 

que los resultados de los tratamientos ocasionen un perjuicio al 

paciente y contengan diferencias sustanciales con los resultados 

obtenidos por otro profesional en similares circunstancias. 
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En Colombia, la responsabilidad profesional de los médicos se 

encuentra regulada dentro de la Ley 23 de 1981, también llamada Ley 

de Ética Médica.  

 

3. Responsabilidad médico legal: El medico está obligado como 

ser humano, que vive en sociedad, de asumir las consecuencias de su 

actuar, siendo pues esta responsabilidad, una obligación valedera para 

todos los órdenes jurídicos (penal, civil, laboral, y administrativo). Esta 

responsabilidad se basa en un obrar humano que conlleva a la 

ocurrencia de un daño. Porque la profesión del médico, es de medio y 

no de resultado. La conducta desplegada por el medico lo debe 

conducir a utilizar técnicas usuales y admitidas por la medicina, 

tendiente a la curación de la dolencia o a la mitigación del dolor del ser 

humano. La obligación del médico consiste en principio en la aplicación 

de los conocimientos que el estado actual de la conciencia le 

proporciona, con la finalidad de obtener la recuperación del paciente, 

observando el mayor cuidado y diligencia tanto en el diagnóstico como 

en el tratamiento. Por lo tanto, el medico contrae una obligación de 

medio consistente en la aplicación de su saber y de su proceder, a favor 

de la salud del enfermo si lo está, a practicar una conducta diligente 



DEMANDA DE RESPONSABILIDAD MEDICA CON SOLICITUD DE AMPARO DE POBREZA 
 

 

35 

que normal y ordinariamente pueda alcanzar el éxito de su actividad. 

El medico no puede comprometerse a salvar la vida del paciente o a 

curarlo de su enfermedad. Su obligación es poner al servicio del 

enfermo el caudal de conocimientos científicos que el titulo acredita y 

prestarle la atención profesional que su estado requiere, el facultativo 

debe actuar con la debida prudencia y diligencia. El medico en el 

ejercicio de su profesión puede ser comprometida su responsabilidad, 

según se trate de acciones u omisiones de acuerdo a:  Responsabilidad 

comprometida (grupo que interviene en el acto quirúrgico)  Culpa por 

acción  Culpa por omisión La actividad culposa del profesional 

médico puede originarse en una actuación con negligencia, con 

imprudencia, con poca diligencia, con impericia manifiesta o 

inexplicable, en una conducta omisiva, o cuando no se observan las 

normas propias de la profesión.  

4. Normas legales aplicables al profesional médico: Al médico, 

como a todo ciudadano colombiano, le es aplicable cualquier norma de 

la abundante legislación existente en el país, cuando de cualquier 

manera ha violado alguna de las normas que la conforman.  
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Normas aplicables: Ley 23 de 1981, Decreto 3380 de 1981, 

Resolución 1995 de 1999, Decreto 2174 de 1995, Decreto 2309 de 2002, 

Decreto 1011 de 2006 como sistema obligatorio de Garantía de calidad 

en salud. 

 

Ley 1438 de 2011: 

 

Artículo 3°. Principios del Sistema General de Seguridad Social en 

Salud. Modifícase el artículo 153 de la Ley 100 de 1993, con el siguiente texto: 

“Son principios del Sistema General de Seguridad Social en Salud: 3.1 

Universalidad. El Sistema General de Segundad Social en Salud cubre a todos 

los residentes en el país, en todas las etapas de la vida. 3.2 Solidaridad. Es la 

práctica del mutuo apoyo para garantizar el acceso y sostenibilidad a los 

servicios de Seguridad Social en Salud, entre las personas. 3.3 Igualdad. El 

acceso a la Seguridad Social en Salud se garantiza sin discriminación a las 

personas residentes en el territorio colombiano, por razones de cultura, sexo, 

raza, origen nacional, orientación sexual, religión, edad o capacidad 

económica, sin perjuicio de la prevalencia constitucional de los derechos de 

los niños. 3.4 Obligatoriedad. La afiliación al Sistema General de Seguridad 

Social en Salud es obligatoria para todos los residentes en Colombia. 3.5 

Prevalencia de derechos. Es obligación de la familia, el Estado y la sociedad 

en materia de salud, cuidar, proteger y asistir a las mujeres en estado de 
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embarazo y en edad reproductiva, a los niños, las niñas y adolescentes, para 

garantizar su vida, su salud, su integridad física y moral y su desarrollo 

armónico e integral. La prestación de estos servicios corresponderá con los 

ciclos vitales formulados en esta ley, dentro del Plan de Beneficios. 3.6 

Enfoque diferencial. El principio de enfoque diferencial reconoce que hay 

poblaciones con características particulares en razón de su edad, género, raza, 

etnia, condición de discapacidad y víctimas de la violencia para las cuales el 

Sistema General de Seguridad Social en Salud ofrecerá especiales garantías y 

esfuerzos encaminados a la eliminación de las situaciones de discriminación 

y marginación. 3.7 Equidad. El Sistema General de Seguridad Social en Salud 

debe garantizar el acceso al Plan de Beneficios a los afiliados, 

independientemente de su capacidad de pago y condiciones particulares, 

evitando que prestaciones individuales no pertinentes de acuerdo con 

criterios técnicos y científicos pongan en riesgo los recursos necesarios para 

la atención del resto de la población. 3.8 Calidad. Los servicios de salud 

deberán atender las condiciones del paciente de acuerdo con la evidencia 

científica, provistos de forma integral, segura y oportuna, mediante una 

atención humanizada. 3.9 Eficiencia. Es la óptima relación entre los recursos 

disponibles para obtener los mejores resultados en salud y calidad de vida de 

la población. 3.10 Participación social. Es la intervención de la comunidad en 

la organización, control, gestión y fiscalización de las instituciones y del 

sistema en conjunto. 3.11 Progresividad. Es la gradualidad en la actualización 
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de las prestaciones incluidas en el Plan de Beneficios. 3.12 Libre escogencia. 

El Sistema General de Seguridad Social en Salud asegurará a los usuarios 

libertad en la escogencia entre las Entidades Promotoras de Salud y los 

prestadores de servicios de salud dentro de su red en cualquier momento de 

tiempo. 3.13 Sostenibilidad. Las prestaciones que reconoce el sistema se 

financiarán con los recursos destinados por la ley para tal fin, los cuales 

deberán tener un flujo ágil y expedito. Las decisiones que se adopten en el 

marco del Sistema General de Seguridad Social en Salud deben consultar 

criterios de sostenibilidad fiscal. La administración de los fondos del sistema 

no podrá afectar el flujo de recursos del mismo. 3.14 Transparencia. Las 

condiciones de prestación de los servicios, la relación entre los distintos 

actores del Sistema General de Seguridad Social en Salud y la definición de 

políticas en materia de salud, deberán ser públicas, claras y visibles. 3.15 

Descentralización administrativa. En la organización del Sistema General de 

Seguridad Social en Salud la gestión será descentralizada y de ella harán 

parte las direcciones territoriales de salud. 3.16 Complementariedad y 

concurrencia. Se propiciará que los actores del sistema en los distintos niveles 

territoriales se complementen con acciones y recursos en el logro de los fines 

del Sistema General de Seguridad Social en Salud. 3.17 Corresponsabilidad. 

Toda persona debe propender por su autocuidado, por el cuidado de la salud 

de su familia y de la comunidad, un ambiente sano, el uso racional y 

adecuado de los recursos el Sistema General de Seguridad Social en Salud y 
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cumplir con los deberes de solidaridad, participación y colaboración. Las 

instituciones públicas y privadas promoverán la apropiación y el 

cumplimiento de este principio. 318 Irrenunciabilidad. El derecho a la 

Seguridad Social en Salud es irrenunciable, no puede renunciarse a él ni total 

ni parcialmente. 3.19 Intersectorialidad. Es la acción conjunta y coordinada 

de los diferentes sectores y organizaciones que de manera directa o indirecta, 

en forma integrada y continua, afectan los determinantes y el estado de salud 

de la población. 3.20 Prevención. Es el enfoque de precaución que se aplica a 

la gestión del riesgo, a la evaluación de los procedimientos y la prestación de 

los servicios de salud. 3.21 Continuidad. Toda persona que habiendo 

ingresado al Sistema General de Seguridad Social en Salud tiene vocación de 

permanencia y no debe, en principio, ser separado del mismo cuando esté en 

peligro su calidad de vida e integridad.  

 

La Resolución 3280 de 2018, del Ministerio de Salud contiene el 

conjunto de acciones obligatorios para la mujer embarazada, el parto y el 

recién nacido en Colombia. Puede ser consultada en el siguiente link: 

https://www.minsalud.gov.co/Normatividad_Nuevo/Resoluci%C3%B3n

%20No. %203280%20de%2020183280.pdf. 

 

PRUEBAS 

 DOCUMENTALES APORTADAS: 
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1. Historia Clínica de la paciente y antecedentes documentales de la 

atención prenatal. 

2. Historia Clínica de atención psicológica de la gestante, el padre  y la 

abuela paterna. 

3. Certificado de afiliación a la Eps Sanitas 

4. Petición radicada a Eusalud para que remitieran Hojas de Vida de los 

médicos, ROCIO FRANCO, JORGUE GUEVARA, JORGE GUERRA, 

ANA ZUÑIGA, ANGELICA VILLAMIL, WILSON GUZMAN, 

MARIA DURAN, LEONARDO ALMANZA. La petición fue radicada 

por los interesados el 1 de octubre de 2021, pero no fue atendida de 

fondo por la entidad aduciendo que se trataba de informacion 

sensible.  

5. Declaración extrajuicio sobre convivencia y unión libre de los padres 

del nasciturus. 

6. Declaración extrajuicio que acredita situación económica de los 

demandantes.  

7. Registro civil de los padres demandantes para acreditar parentesco 

con las abuelas demandantes. 

8. Derecho de petición a Eusalud y Respuesta al derecho de petición de 

Eusalud. 
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9. Declaración extrajuicio que acredita el estado de imposibilidad 

económica de los padres demandantes para sufragar los costos del 

proceso y especialmente una prueba pericial de orden científico. 

10. Declaración de convivencia de la abuela Amina Diaz 

11. Oficio secretaria de Salud 

12. Oficio personeria de Bogotá 

 

 DOCUMENTALES SOLICITADAS. 

a). Se solicita oficiar a Eusalud S.A se sirva remitir hojas de vida de los 

Doctores ROCIO FRANCO, JORGUE GUEVARA, JORGE GUERRA, ANA 

ZUÑIGA, ANGELICA VILLAMIL, WILSON GUZMAN, MARIA DURAN, 

LEONARDO ALMANZA. La misma fue solicitada en derecho de petición, 

a lo cual no accedieron.  

b) oficiar al Ministerio de Salud para que remitan la norma técnica que 

reglamenta el proceso de parto vigente para 2019. La misma fue solicitada 

vía email y no fue respondido 

 

 PRUEBA DOCUMENTAL TRASLADADA: 
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Solicito se ordene como prueba trasladada la Investigación 

administrativa y las pruebas que se realicen en la investigación 

administrativa en contra de Eusalud SA y Sanitas EPS, que cursa en 

la Secretaría de Salud de Bogotá, radicado Numero 208132020, por los 

hechos denunciados por el demandante Josser Montilla.  

 

 PRUEBA TESTIMONIAL 

Se decrete los testimonios de los Médicos de la IPS Eusalud SA, ROCIO 

FRANCO, JORGE GUERRA, ANA ZUÑIGA, ANGELICA VILLAMIL, 

WILSON GUZMAN, MARIA DURAN, para que depongan del 

conocimiento de los hechos en circunstancias de tiempo, modo y lugar, para 

lo cual solicito requerir a la demandada Eusalud S.A, que por conducto suyo 

se sirva suministrar al Juzgado, el canal digital para comunicarles y citarles 

a diligencia testimonial. 

 PRUEBA DE INFORME 

Se solicita ordenar prueba de informe a la IPS Eusalud, con el fin de que el 

Representante Legal, bajo la gravedad del juramento informe : a) Del 

vínculo legal y/o contractual con la EPS Sanitas SAS, en virtud del cual se 

prestó servicios de salud en la época de los hechos a la madre gestante, b) 

de las calidades de idoneidad y experiencia en Ginecología y Obstetricia y 
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enviar de la Hoja de Vida, haciendo alusión a los Grados, especialización, 

maestría, Doctorado, Post Doctorado, etc y experiencia certificada en cada 

una de las especialidades respecto de los siguientes galenos que atendieron 

el proceso de parto de la gestante; Doctores ROCIO FRANCO, JORGE 

GUERRA, ANA ZUÑIGA, ANGELICA VILLAMIL, WILSON 

GUZMAN, MARIA DURAN; c) Las razones por las cuales se omitió 

efectuar monitoreo fetal a la gestante por espacio de 12 horas continuas 

aproximadamente, y si en ello tuvo alguna incidencia la falta de papel para 

la impresión de la máquina. d) Se informe cuanta cesarías exitosas ha 

efectuado los médicos Ana Zuñiga, Angelica Villamil y Jorge Guerra, en el 

tiempo que han estado vinculados con Eusalud S.A. e) Se informe con 

claridad cual era el medico gineco obstetra en el turno nocturno que estaba 

disponible en fecha de los hechos. 

 PRUEBA PERICIAL  

Solicito se decrete Prueba pericial para que una entidad especializada en el 

tema de ginecología u obstetricia como el Instituto de Medicina legal o  

Universidad Nacional, Universidad de los Andes, Universidad de la 

Sabana, auxiliar de la justicia entre otros, conceptúe desde el punto de vista 

médico científico y con base en el estudio de la Historia Clínica  y la lex artis: 
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A) conceptuar de forma general La existencia de anomalías, actos 

de negligencia o impericia en que se incurrió en la atención de 

la paciente demandante en el proceso de parto, según el 

análisis de la historia clínica. 

B) Conceptuar si se evidencian omisiones en la elaboración de la 

historia clínica, de acuerdo a lo manifestado en ésta demanda. 

C) Conceptuar si de los exámenes paraclínicos se evidenciaba que 

el nasciturus tenía bajos niveles de líquido amniótico y si esto 

se evidenció también en la atención clínica del parto. 

D) Conceptuar si de la H.C se evidencia que el bajo nivel de 

líquido amniótico fue valorado por los médicos que atendieron 

a la paciente en el proceso de parto. 

E) Conceptuar si desde la praxis medica el bajo nivel de líquido 

amniótico es una circunstancia de sufrimiento fetal y cuáles son 

las consecuencias. 

F) Conceptuar si un parto de un feto con bajo nivel de líquido 

amniótico debe atenderse por parto natural o la praxis médica 

recomienda nacimiento por cesárea. 

G) Conceptuar si con el nivel de líquido amniótico según H.C, lo 

recomendable para el  nacimiento era suministrar oxitocina por 
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(18) horas o cual era el mecanismo más eficaz para un 

nacimiento exitoso o de bajo riesgo. 

H) Conceptuar si se hubiera valorado el nivel de líquido amniótico 

y si se hubiera practicado cesárea oportunamente el bebe no 

hubiese fallecido intrauterinamente por la causa que falleció 

según historia clínica.  

I) Analizar y evaluar si el tratamiento con oxitocina a la gestante 

sin evidenciar resultado esperado para la dilatación debía 

considerarse una circunstancia para tomar la decisión de hacer 

cesaría para salvaguardar la vida del feto; o cual sería el 

mecanismo para idóneo para un nacimiento exitoso del 

nasciturus en estos casos. 

J) Analizar y evaluar si en la historia clínica se reportó estado de 

dilatación según tactos vaginales y si ello fue una omisión para 

evaluar la necesidad de una cesaría. 

K) Analizar y evaluar si el dolor de cabeza de la madre en horas 

de la noche, expulsión de tapón mucoso y sangre fue 

consignada en la historia clínica y si ello debía ser evaluada por 

el medico tratante de turno. 
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L) Analizar la Historia Clínica para conceptuar si la madre 

gestante padecía preclamsia antes de evidenciar la muerte del 

feto. 

M) Analizar la historia clínica para conceptuar si el feto tenía 

complicaciones intrauterinas o si por el contrario no había 

indicaciones de afectación. 

N) Analizar la historia clínica para conceptuar que significa la 

existencia de meconio grado III en el feto y las causas de dicho 

hallazgo y si en el caso específico informa de una posible 

negligencia o impericia médica en la atención del proceso de 

parto de acuerdo a las circunstancias del caso especifico, como 

el hecho de que el feto tenia bajo nivel de liquido amniotico y 

fue desatendido el monitoreo fetal por (12) horas. 

O) Conceptuar desde la lex artis y la norma técnica aplicable, cual 

es el lapso de tiempo en que se debe hacer monitoreo fetal. 

P) Conceptuar que significa monitoreo fetal estricto. 

Q) Conceptuar si en este caso se cumplió la orden de realizar 

monitoreo fetal estricto e informar si la falta de monitoreo fetal 

entre las 19 horas y las 7 am del día siguiente, se considera una 
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falla médica que puede producir un efecto dañoso para la vida 

del feto.  

R) Que se conceptúe a luz de la lex artis sobre los demás tópicos 

que considere relevantes para instruir a la administración de 

justicia sobre el caso concreto y las razones de índole objetivo 

o subjetivo que dieron lugar a la muerte intrauterina del feto, 

estableciendo si pudo concurrir la negligencia o impericia en la 

praxis médica de quienes atendieron a la gestante en el proceso 

de parto, especialmente entre las 19 horas pm del 30 de 

noviembre de  2019 y las 7 y 20 am del día siguiente. 

S) Que se analice la historia clínica y se evalúe si fue tardía la 

cesaria a la madre para extraer el feto muerto de su vientre, o 

si por el contrario debió realizarse de forma inmediata después 

de advertir la muerte. Cuales consecuencias para la salud, 

puede generar para la madre la demora de tal procedimiento. 

T) Evaluar y conceptuar si se cumplieron los deberes éticos de los 

profesionales de la medicina que atendieron a la gestante en 

términos de calidad y oportunidad y si ello tuvo incidencia en 

la muerte intrauterina del feto. 
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U) Evaluar y conceptuar sobre la incidencia de la rotura del tapón 

mucoso, la expulsión de sangrado y el dolor de cabeza de la 

gestante y si estas circunstancias fueron valoradas por los 

médicos que atendieron el proceso de parto, según lo 

consignado en la historia clínica. 

V) Evaluar y conceptuar cual fue la causa determinante de la 

muerte intrauterina del feto y si ello se atribuye a negligencia o 

impericia en la atención a la gestante. 

MEDIDA CAUTELAR 

De acuerdo con el artículo 590 del CGP, solicito se decrete como medida 

cautelar la inscripción de la demanda en el registro mercantil de las cámara 

de comercio de Bogotá, de las personas jurídicas demandadas, Eusalud S.A 

y EPS Sanitas SAS, con NIT   800.227.072-8  y   800.251.440-6, 

respectivamente; en caso de no ser procedente,  se inscriba la demanda en 

el establecimiento de comercio denominado Clínica Materno Infantil 

Eusalud con matrícula en cámara de comercio No 00792739 o en su defecto 

sobre el establecimiento de comercio  Eusalud Chapinero matricula 

03219704,  de propiedad de la demandada Eusalud S.A 

_______________________________________________________________ 
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PETICION ESPECIAL SOLICITUD DE AMPARO DE POBREZA 

Comedidamente solicito al H Juez Decretar el amparo de pobreza de los 

demandantes, quienes son personas de escasos recursos económicos y no 

están en capacidad de sufragar los costos del proceso, tales como cauciones, 

pruebas periciales de índole científico, etc. se anexa declaración extra-juicio, 

que da cuenta que el ingreso económico que percibe el demandante JOSSER 

escasamente fundamenta los gastos básicos del hogar. 

 

JURAMENTO ESTIMATORIO  

Para los efectos del artículo 206 del CGP, procedo a estimar razonadamente bajo la 

gravedad del juramento el importe de las sumas de dinero que se reclaman en la demanda 

de la siguiente forma: 

1. La suma de CUATROCIENTOS SETENTA MILLONES DE PESOS ($470.000.000), 
por concepto del perjuicio extrapatrimonial causado a YUSMEIRA YOVERA 
DIAZ. 

2. La suma de TRESCIENTOS OCHENTA MILLONES DE PESOS ($380.000.000), 
por perjuicio extrapatrimonial causado a JOSSER  MONTILLA.  

3. La suma de DOSCIENTOS CUARENTA MILLONES DE PESOS ($240.000.000), 
por perjuicio extrapatrimonial causado a AMINA DIAZ. 

4. La suma de DOS CIENTOS CUARENTA MILLONES DE PESOS, ($240.000.000), 
por perjuicio extrapatrimonial causado a LUZ MARY TOVAR. 

5. La suma de MIL CUARENTA Y CUATRO MILLONES DE PESOS, 
($1044.000.000),  como reparación integral por  la pérdida de oportunidad o chance 
del nascrtiturus, a favor de YUSMEIRA YOVERA DIAZ Y JOSSER MONTILLA. 
 

 ANEXOS 

1. Poderes para actuar 
2. Certificado de existencia y representación legal de Colsanitas EPS y Eusalud IPS. 
3. Certificado de afiliación a la EPS 
4. Las pruebas anunciadas en las documentales 

 CUANTIA Y COMPETENCIA 
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La cuantía se tasa en DOS MIL TRESCIENTOS SETENTA Y CUATRO MILLONES DE PESOS 
M/CTE, que se explica de forma razonada asi. 

1. La suma de CUATROCIENTOS SETENTA MILLONES DE PESOS ($470.000.000), 
por concepto perjuicio extrapatrimonial causado a YUSMEIRA YOVERA DIAZ. 

2. La suma de TRESCIENTOS OCHENTA MILLONES DE PESOS ($380.000.000), 
por perjuicio extrapatrimonial causado a JOSSER  MONTILLA.  

3. La suma de DOSCIENTOS CUARENTA MILLONES DE PESOS ($240.000.000), 
por perjuicio extrapatrimonial causado a AMINA DIAZ. 

4. La suma de DOS CIENTOS CUARENTA MILLONES DE PESOS, ($240.000.000), 
por perjuicio extrapatrimonial causado a LUZ MARY TOVAR. 

5. La suma de MIL CUARENTA Y CUATRO MILLONES DE PESOS, 
($1044.000.000), por el concepto de reparación integral que agrupa  perdida de 
oportunidad o chance del nascrtiturus, a favor de YUSMEIRA YOVERA DIAZ Y 
JOSSER MONTILLA. 

 

Teniendo en cuenta que el domicilio de las partes demandadas es Bogotá y que el monto reclamado 

a la presentación de la demanda, es superior a 150 smlv, el competente es el Juzgado Civil del 

Circuito en primera instancia. 

 NOTIFICACIONES 

Bajo la gravedad del juramento informo que las direcciones de notificación de los demandados es 

la que aparece en el certificado de cámara de comercio asi: 

1. A EUSALUD S. A : presidencia@eusalud.com; KRA 78 No 3 A  40  BOGOTA 

2. A EPS SANITAS SAS: notificacionesjudiciales@keralty.com  

A LOS DEMANDANTES Y A  LA SUSCRITA COMO APODERADA SUYA A: gerenciajuridica127@hotmail.com 

 
Del señor Juez 

 
 
CLAUDIA VIVIANA HERNANDEZ AVILA 
CC 51901489 
TP 66376 
 
APODERADA  
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